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FUNCION JUDICIAL
196150282-DFE

Juicio No. 06334-2022-00001
SALA ESPECIALIZADA DE LO PENAL,PENAL MILITAR,PENAL POLICIAL Y 
TRÁNSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE CHIMBORAZO.
Riobamba. jueves 9 de febrero del 2023. a las 15hl5.

VISTOS.-Prosiguiendo con la sustanciación de la causa, con la notificación a los sujetos 
procesales se dispone lo siguiente:

1.- Anéxese al expediente el petitorio escrito interpuesto por Justo Vicente Villacrés Guiatara. 
mediante el cual interpone Acción Extraordinaria de Protección, respecto al auto emitido por 
este Organismo Jurisdiccional, en data 11 de enero del 2023. las 14h33. Por consiguiente, al 
haberse verificado que la interposición de la Acción Extraordinaria de Protección, se ha 
efectuado dentro de la temporalidad normativa, en acatamiento de lo prescrito en el artículo 62 
de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, se dispone 
notificar a la parte accionante con el contenido del documento escrito.

2.- Oficíese al señor Juez de la Unidad Judicial Multicompetente del cantón Colta. a fin de que 
en forma inmediata remita el proceso original de la causa que por acción de protección ha 
sido propuesta por el prenombrado accionante, dejándose previamente copias certificadas del 
expediente.

Dentro del término legalmente establecido se remitirá el expediente original y completo a la 
Corte Constitucional del Ecuador, para la tramitación correspondiente.

3.- Se toma en consideración la autorización realizada por el accionante a la abogada 
Verónica Puertas como su defensora técnica así como el casillero judicial 
veropattyll@gmail.com que consigna para recibir sus notificaciones. EFECTUESE Y 
PÓNGASE EN CONOCIMIENTO DE LOS INTERVLNIENTES.-

VERDUGO LAZO JORGE EDUARDO

JUEZ(PONENTE)

mailto:veropattyll@gmail.com
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En Riobamba, jueves nueve de febrero del dos mil veinte y tres, a partir de las quince horas y 
treinta y dos minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: 
DEFENSOR PUBLICO DEL CANTÓN COLTA en el casillero No. 19. en el casillero 
electrónico No.0602836942
eperez@defensoria.gob.ec. del Dr. Ab. ROBINSON HECTOR TENEMASA NARANJO; 
DEFENSOR PUBLICO DE VICTIMAS
pramirez@defensoria.gob.ec. mdelpozo@defensoria.gob.ee. FISCALIA GENERAL DEL 
EST.ADO en el casillero No.25 en el correo electrónico tenemazaj@fiscalia.gob.ec. 
paucarj:d fiscalia.gob.ee.
lemaa@ tiscalia.gob.ee. audienciaschimborazo@fiscalia.gob.ec.
JUAN HERMENEGILDO en el casillero electrónico No.0922427745 correo electrónico 
andrei88_garcia@hotmail.com. ecabezas@defensoria.fob.ec. del Dr./Ab. ANDREI OLIVER 
GARCIA LLORE MILTON RAUL BALSECA VALDIVIEZO en el correo electrónico 
leofabri9406@ yahoo.com. dpucha@ yahoo.es. Ieonfabri9406@ yahoo.com. NAVARRETE 
BARONA MAURO OSWALDO en el casillero electrónico No.0604607804 correo 
electrónico veropattyll@gmail.com. del Dr./Ab. VERÓNICA PATRICIA PUERTAS 
VILLACRÉS; VIL LACRES GUAITARA JUSTO VICENTE en el casillero electrónico 
No.0602910135
ecabezas@defensoria.gob.ec. del Dr./Ab. LUIS GERARDO CONCHA GAVILANES; 
VILLACRES GUAITARA JUSTO VICENTE en el casillero electrónico No.0603790718 
correo electrónico calulemauniandesr@gmail.com. del Dr./Ab. CRISTHIAN FERNANDO 
ALULEMA MACAS; VILLACRES GUAITARA JUSTO VICENTE en el casillero 
electrónico No.0604607804 correo electrónico veropattyll@gmail.com. del Dr./Ab. 
VERÓNICA PATRICIA PUERTAS VILLACRÉS; VILLACRES GUAITARA JUSTO 
VICENTE en el casillero electrónico
rtenemasa@defensoria.gob.ee. del Dr./Ab. ROBINSON HECTOR TENEMASA NARANJO; 
VILLACRES GUAITARA JUSTO VICENTE en el casillero electrónico No.0602910135 
correo electrónico luisconchagavilanes@yahoo.es, domenicachavezsanchez@gmail.com. del 
Dr./Ab. LUIS GERARDO CONCHA GAVILANES; VILLACRES GUAITARA JUSTO 
VICENTE en el casillero electrónico
sharo@defensoria.gob.ee. del Dr./Ab. HARO BARROSO SILVIA VARINIA; Certifico;

rtenemasa@ defensoria.gob.ee.electrónicocorreo

el electrónicoen correo

fiscolta@fiscalia.gob.ec, 
GADVAY HUARACA

marti nezgb@ fi sea lia gob. ec.

electrónico dpucha@ yahoo.es, leonfabri9406@yahoo.com.correo

electrónicoNo.0602836942 correo

electrónicoNo.0603496118 correo

VIMOS VIMOS JOSÉ AGUSTIN

SECRETARIO RELATOR (E)
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